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La sesión del lunes tuvo como eje de estudio la Autonomía 
de la Voluntad y Derecho de la Persona. El ponente general de
esta jornada fue el catedrático de Derecho Civil e Internacional
Privado de la Universidad de Sevilla, Francisco Capilla, quien
realizó un análisis exhaustivo de la evolución que ha sufrido 
la autonomía personal en nuestro país desde el siglo XIX.

LA familia ha cambiado mu-
cho, pero la autonomía per-
sonal también”, comentó

Capilla, quien aseguró que “nunca
en la historia de las relaciones so-
ciales éstas han estado tan someti-
das al reino del Derecho como en
los momentos actuales”. En este
sentido, el jurista habló de "una ju-
ridificación de las relaciones socia-
les. Esto es lo que hace que desde el
punto de vista del Derecho Privado
se le preste más importancia ahora
a la autonomía personal", comentó. 

El Derecho preconstitucional no
entraba a regular determinadas si-
tuaciones porque se presuponían o
parecían irrelevantes. Así, según Ca-
pilla, “el Derecho solo intervenía en
casos muy puntuales. La Constitu-
ción y el desarrollo de la ciencia y la
medicina vienen a romper con todo
esto y hacen que se le tengan que em-
pezar a dar respuesta legal a deter-
minadas situaciones donde entra en
juego la autonomía de la voluntad.”

“El desarrollo de la ciencia y la
medicina –argumentó– han su-
puesto una revolución que ha ter-
minado provocando que aspectos

de la libertad personal en donde no
se entraba o no se consideraba jurí-
dicamente relevante desde el punto
de vista iusprivatista ahora se ten-
gan en cuenta, ampliando enorme-
mente los campos en los cuales ca-
be la posibilidad de decidir”.

Capilla coincidió con otros po-
nentes en demandar una revisión
del Código Civil, ya que “su fecha

oficial no se corresponde con el
tiempo en el que nació y esto se le
nota, porque nació en cierto grado
anticuado. Según la Constitución,
el ámbito de la autonomía personal
tiene que ser objeto de regulación,
de desarrollo y sus conflictos deben
encontrar respuestas ante los Tri-
bunales de Justicia; bien desde la
reforma del texto civil por excelen-
cia, o con respuestas extra-codicia-
les. El ejemplo más claro es el caso
de la protección civil del honor, in-
timidad e imagen, que está fuera
del Código. Al igual que con la do-
nación de órganos de vivos a la que
se le dio respuesta con una ley ad
hoc y no dentro de los textos civiles
básicos; mientras que –por ejem-
plo– en el Código Civil francés ya
hay un conjunto de preceptos que
se ocupan de la intimidad del pro-
pio material genético”. 

Sin embargo, valoró positiva-
mente la regulación normativa en
materias como la reproducción
asistida, la elección del propio sexo
y el respeto de la orientación se-
xual, el aborto, el consentimiento
informado del paciente o la del de-
recho al conocimiento del propio
origen biológico porque “amplían
la libertad de decidir y la autono-
mía de la voluntad de las perso-
nas”. Algo que debería extenderse
en el ámbito de la discapacidad, “el
legislador estatal está perdiendo to-
das las oportunidades.”

De izquierda a derecha: Francisco Capilla, catedrático de Derecho Civil y ponente general sobre "Autonomía de la voluntad y Derecho 
de la persona"; Antonio Fernández-Golfín, expresidente del CGN y moderador de la mesa redonda sobre "Menores, figuras de protección 
e instituciones tutelares", y Francisco Ordóñez, coordinador de la sesión de La Toja.  

Para Francisco
Capilla
“nunca en la
historia de las
relaciones sociales
éstas han estado
tan sometidas 
al reino del
Derecho como 
en los momentos
actuales”
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